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Año de 1868. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in-
*?r^7en n. 0 8

 B N , E ™ E S O F I C I A L E S se han de mandar 
»i uere I oh tico respectivo, por cayo conducto se pa-

, Í , E d ' l o r e s d « 'os mencionados periódicos. 
[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscMcioi*.— En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 i rs. al mes; 36 el trimestre; 7 í el semestre, y 4 4 4 
por un ano.—Se admiten suscrinones en .Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por modio de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 1 rpales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean A instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Utmis-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I -
MSTROS. 

S . M . la ReUa nuestra seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
contioúan en esta corte, sin novedad en 
9u importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.° 
Circular. 

Siendo frecuentes las consultas que 
se me dirigen respecto á los derechos 
que tienen los dueños para cazar en sus 
respectivas heredades, y en general so
licitando aclame.on de los Reglamentos 
vigentes de caza, pon«o en conocimien- j 
de los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, que deben sujetarse 
y atenerse á lo que disponen los arlícu-
los 4 . ° y 2.° del Real decreto de 3 de 
mayo de 4 8 3 4 y reconocer y respetar 
en su consecuencia la facultad de que 
gozan los propietarios y los que tienen 
su licencia por escrito para verilearlo 
en sus (ierras sin ira tu ni sujeción á re- I 
gla alguua. 

Madrid 47 de junio de 18GS. 
Bl Gobernador, 

J . Ignacio B c r r i z . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.° 
Agricultura. 

Debiendo presentarse en la Sección 
de Fomento de este Gobierno, por si ó 
por medio de persona que le represente, 
don Mateo Casado, vecino de esta corle, 
para enterarse de un asunto que le in
teresa, se le cita por medio del presente 
edicto para que dentro del término de 
quince dias concurra á dicha Sección; y 
de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 22 de jimio de 4 8 6 8 . 

El Gobernador, • 
J. Ignacio B e r r i z . 

| JUNTA P R O V I N C I A L DE AGRICULTURA, I N 
D U S T R I A Y COMKKCIO. 

Esta Junta, amante del engrandecí» 
miento de su patria, no puede menos de 
acoger con ínteres todos aquellos rae-
dios que la civilización proporciona y 
que son otros tantos elementos para el 
desarrollo de la riqueza pública. 

Reconociendo que uno de estos ele
mentos es la esposicion pública de pro
ductos, medio por el cual, ni par que se 
demuestra el grado de cultura del pro
ductor, le escita á la emulacicn, api en-
diendo de los mas adelantados y le enor
gullece enseñando con los frutos de su 
inteligencia, ha acogido con la mayor 
complacencia la invitación que por con
ducto del Excmo. señor Gobernador 
hace la Junta directiva dé la c Esposi
cion Aragonesa» que ha de tener lu
gar del 4 5 de setiembre al 31 de octu
bre próximo; y deseando corresponder 
ó esta muestra de deferencia, ha acor
dado publicar las bases y reglamentos 
á que deben atenerse los expositores, 
sin perjuicio de adoptar los demás me
dios que considere conveniectes á con
seguir que la provinca de Madrid se 
halle representada dignamente en este 
nuevo concurso. 

JUNTA DIRECTIVA D E LA ESPOSICION A R A 
GONESA. 

Los certámenes públicos de los dife
rentes objetos que diariamente ofrece al 
mercado la aotivi ta 1 humana, al paso 
que ejercen una influencia poderosa en el 
consumo, contribuyen al fomento y rae-
jora de la producción. 

Aunque siemp re brillantes las Exposi
ciones internacionales, pal nques moder
nos en que luchan pacificamente todos 
los países, por su índole esencial y por 
¡as dificultades que ofrecen al espesitor 
exlrarjero, no son las mas propias para 
la exhibición de los variados y abundan
tísimos frutos de la inteligencia y de la 
industria del hombre. Creeseademás que 
en los concursos donde se presentan á 
lucir todas las naciones sin atender ni á 
su poderío, ni á su civilización, debeu 11-
gurar tan solo las grandes concepciones; 
y esta preocupaci n es causa del retrai
miento de los productores modestos, quo 
se ven privados de las ventajas que á 
todos debe reportar la manifestación pú
blica de su trabajo. 

Con el fin de llenar el vacío qne dejan 
las Espos ciooes universales, ban ideado 
los estadistas las regnícolas y regionales; 
y comprendiendo la Junta nombrada al 
efecto los incalculables beneficios que 

puede proporciorar á las provincias ara
gonesas el conocimiento ex icio de cuan
to en las mismas se produce, se elabora 
y se crea, ha resuelto celebrar en esta 
capital del 45 de setiembre a! 31 da oc
tubre de este ano una Esposicion pública 
do los productos de la agricultura, da la 
industria y de las artes, con suj-'cion al 
Reglamento quo se imprimirá, y á las si
guientes 

liases para la Esposicion agrícola, indus
trial y artística, que ha de celebrarse en 

el año 4 8 6 8 . 

4.* La Esposicion se abrirá en Zira-
gozael dia 45 de setiembre de 1 8 6 8 , y se 
cerrará el 34 «le octubre siguiente. 

2.* Además de los productos de las 
tres provincias de Aragón, se admitirán 
con iguales condiciones los de todas las 
del Reino. 

3 . a También se admitirán los produc
tos extranjeros que 3« presenten. 

4.* Dirigirá todas las operaciones de 
la Esposicion una Junta compuesta de 
diputados provinciales, concejales éindi
viduos de la Saciedad económica, que se 
denominará Junta directiva de la Esposi
cion Aragonesa. 

5 . a Un Jurado, compuesto de personas 
competentes y dividido en las Secciones | 
que se juzgue necesarias, examinará los 
objetos exhibidos, y decidirá, los quede-
ben ser premiados. 

6 / Los premios se distribuirán el día 
15 de octubre y para que eete acto sea 
lo mas solemne posible, la Junta directiva 
invitará á S. M. la Reina para que por 
su mano se digne hacer entrega de ellos 
á los que los hayan obtenido. 

7 . a Los espositores deberán incribir* 
se en el registro que llevará la Junta di
rectiva antes del 4,° de agosto próximo, 
sin cuyo requisito no podrán obtener 
premio alguno. 

8.» Los objetos se presentaran en el 
local de la Espo>icion des le el 1 .* de 
agosto hasta el 4.° de setiembre. Escep-
tuánse de esta disposición los animales, 
plantas y frutos venios, quo se entregarán 
les dias 4 2 , 45 y 4 4 de setiembre. 

Zaragoza 10 de febrero de 1863 .—El 
Presideote, Alberto UiTies.—El Secreta
rio, Mariano Utrilla. 

REGLAMENTO. 

Articulo 1.° El 15 de setiembre próxi
mo tendrá lugar en esta capital la so
lemne apertura de la Esposicion Ara
gonesa. 

Art. 2.° Serán admitidos en la Es
posicion: 

4.° Todo género de estudios y me
morias é iuvenciones que tengan relación 
con el objeto de la misma. 

2.° Los pro luctoi de to las clases de 
las tres provincias de Aragón. 

3 . ° Los de las demás provincias de 
España. 

4 .° Los productos extranjeros que se 
presenten. 

Art. 3 . a La Esposicion gi veriflerá 
¡ en el local que se destine al efecto, y du

rará desde el 15 de setiembre hasta el 
' 51 de octubre siguieote. 

Art. 4.° Los objetos destinados á la 
Esposicion corresponderán á una de las 
cinco grande* divisiones siguientes: 

4 / Ciencias. 
2 * Artes liberales. 
3 . a Minerales y arles químicas. 
4 . a Agricultura. 
5 . a Industria. 
Cada división comprende las subdivi

siones que se determinan en (a clasifica
ción adoptada al efecto y qué acompaña 
á este reglamento. 

Art. 5 . ° Los opositores remitirán 
antes del dia 4.° de julio una nota quo 
esprese: 

4 0 Su nombre y apellido, profesión 
y domicilio, partido judicial y provincia. 

2.° Nombre del establecimiento, fá
brica ó finca, y del pueblo ó sitio pro
ductor. 

5 .° Premios que el interesado haya 
obtenido anteriormente. 

4.° Relación circunstanciada de los 
objetos ó productos que quiere esponer, 
y su precio, al p é de la localidad pro
ductora, si lo creyere conveniente. 

5.° Espacio necesario para su colo
cación, espresando las dimensiones de 
Tachada, altura y fondo, sí fuere sobre 
el pavimento, y de base y altura sobre 
la paro i. 

6.° Todas las observaciones que con
sidere necesarias el espositor. 

7.° Fech» y firma del mismo. 
Para facilitar la redacción de estos da

tos, la Junta directiva de la Esposicion 
Aragonesa imprimiiá formularios, que 
pondrá ádisposcion de los espositores 
que los desearen. 

Las pro luccMiines que abrazi la 4 . a 

división, art. 4.*. podrán presentarse 
por medio de lemas, pero se acnmpaftirá 
p'iego cerra io con el nombre del aut'T, 
títulos c eolíticos, residencia y firma del 
mi»mo. 

La dirección de dicha nota deberá 
hacerse con este sobre: «Sr. Presidente 
de la Junta directiva de la Esposicion 
AragonesaZaragoza.» 

Ait. (5° No se exigirá cantidad al
guna á los espositores por el espacio que 
ocupen sus productos durante el tiempo 
de la Espos.cion en el local de la misma. 

Art. 7 .° Se. proveerá gratuitamente 
á cada espositor de mostradores de ma
dera sin labrar, siendo de su cuenta los 



aparatos particulares, como tapetes, vi
drieras, armarios, palomillas ú otros 
adorno.*. 

Ait. 8 0 Los objetas que á la Esp >-
sicion so destinaren, deterán ser entre
gados en el edificio (lesiónalo al efecto, 
libres de gastos y a rieszo del espositor. 

La recepción de los objetos comenza
rá el día 1.° de agosto y terminará el 1.° 
de setiembre, cuyo plazo podrá proro-
garse hasta el 10 del espresado mes, 
previa instancia del espositor. 

Los animales vivos, plantas y frutos 
verdes se recibirán en el local de la Im
posición desde el 12 al 14 de setiembre 
inclusive. 

Art. 9.° Los espesitores remitirán 
los objetos en cantidad suficiente para 
que puedan ser apreciado-;, sirviendo de 
tipo para los cereales y pro-lucios análo
gos la can tidal (fo cinco litros; en los lí
quidos que no hayan de analizarse la de 
un litro, y doble cantidad en los que 
hubieren de analizarse, 

Art. 10. No se admitirán en la Es
posicion: 

i.° Sustancias orgánicas susceptibles 
de fácil descomposición. 

.2.° Póivora fulminante y demás ma
terias esplosivas ó ptTicosas. 

Se esceplúan de esta disposición las 
sustancias -«Icohólicas, espirituosas é in
flamables, éter, cloroformo, ácidos, sa
les corrosivas y otras semejantes, que se. 
podrán admitir c n espresa licencia del 

firesid:ute de la Jpfyla directiva, q u i e n 
a dará, siendo presentadas aquilas por 

el mismo espositor ó encargado suyo, 
con las. siguientes condiciones: 

i ' Los vasos ó frascos que conten
gan dichas sustancias deberán ser fuertes 
y estar ocupados solo en las tres cuar
tas partes de su capacidad y cuidadosa
mente cerrados. 

2 . a La cantidad no deberá esceder 
de medio lil'O. 

o.* ,Los vasos ó frascos deberán estar 
colocados dentro de una caja de gulia-
percha con capacidad suficiente para re
tener el contenido de aquellos, caso de 
quebrarse. 

Las materias que puedan (producir 
emanaciones nocivas ó desagradables, 
deberán estar en frascos hermctjcarnenle 
cerrados, y en la misma forma todas las 
sustancias susceptibles de deterioro. 

Los fósforos deberán prosentarse con 
las debidas precauciones áiin de evitar su 
combustión. 

Art. 11. Todos los envíos deberán ir 
acompañados de dos facturas, contenien
do el nombre y apellido dej. espositor (ó 
la firma social), su domicilio, número y 
peso de las cajas ó paquetes, v una des
cripción de los objetos remitidos. 

La Junla directiva suministrará mode
los de dichas ¿facturas á los esposilores 
que las pidieren dirigiéndose al Presiden
te de la misma. 

Art. 12. Los ganados que se presen
taren, deberán ser previamente reconoci
dos por el profesor veterinario que de
signe al efecto la Junta directiva. 

La manutención v custodia de aquellos 
en el local de la Esposicion, serán de 
cargo y cuenta de la Junla directiva; y 
dichos gastos podran también satisfacer
se por l<;9 interesados, previa anuencia 
de la indicadaJunla. 

Arl. 13. Los esposilores que necesi
taren locales especíales y los que desca
ren hacer funcionar sus máqu ñas dentro 
d I edificio destina lo á la Esposicion, 
deberán ponerse de acuerdo con la Jun
ta directiva antes del día 1.° dejunio. 

Art. 14. A lodo espositor. al tiempo 
de presentar, ya por sí ó por medio de un 
encargado especial, el objetoúobjetos que 
á la Esposicion destinare, se le entregará 
un recibo talonario que servirá de res
guardo al mismo para poder recogerlos, 
terminada que sea aquella. 

Arl. lo . Sin especial permiso de la • 
Juuta directiva, no podrán los esposito- • 
res, mientras dure la Esposicion, mudar, 

cambiar ni retirar los objetos espuestos. 
Podrán, sip embarga, venderse aque

llos mientras la Esposicion* p-rmanezca 
abierla; v á este fin lo lo espositor que 
desee ofrecer sus ai líenlos á I» venta, 
colocará sobre cada uno de ellos un rótu
lo que asi lo indique, con cspresiotí del 
precio. 

Arl. 16. El que quisiere, comprar, 
conforme á lo prevenido en el artículo 
anterior, algunos objetos espueslos, de
berá manifestarlo á la Junla directiva, la 
q u e cobrando previamente su importe, 
y lomando de ello la correspondiente no-
(a, retirará el rótulo que en dicho articu
lo se menciona. 

Los objetos vendidos no podrán ser 
retirados hasta después de finada la Es
posicion. 

Arl. 17. Para el ensavo de los ins
trumentos, ó máquinas agrícolas que la 
Junla directiva creyese oportuno esperi-
mentar á instancias de sus respectivos 
dueños, se dispondrá un campo de espe-
riencias coa las condiciones necesanasal 
efecto. 

Art. 18. Los espositores ó sus repre
sentantes tendrán entrada en la Esposi
cion cuantas veces quisieren visitarla. 

Art. 19. Los espositorespodiá'itener 
dependienlas ó representantes para cuidar 
de los objetos espaestos y dar á los con
currentes las esplicacionesnecesarias; pe
ro siempre suj lándose á las prescripcio
nes de la Juma directiva. 

Arl. 20. La Junta directiva, de acuer
do con las Autoridades, adoptará todas 
las precauciones posibles para impedir 
incendios y proteger la propiedad dentro 
de la Esposicion; pero no responde de las 
pérdidas ó perjuicios que eonlra su vo
luntad, y á* pesar de su diligencia, esperi-
ment<ren los esposares. 

Arl. 21. Terminada la Esposicion, los 
espositores ó sus encargados podiáu re -
cojer los objetos espueslos. mediante la 
devolución d i recibo talonario de que se 
trata en el artículo 14, ó bien recibirán en 
dinero el importe ú¿ aquellos que hubie
ren sido ven ¡idos en la forma preveniJa 
en el aitículo 16. 

Arl. 22¿ Si pasado un mes después 
de terminada la Esposicion. no hubieren 
sido recogidos los objelospor sus respec
tivos dueños ó encargados, la Junta di
rectiva se incautará de los mismos y ha
rá de ellos el uso que crea mas conve
niente. 

Art. "23. Durante el periodo en que 
permanezca abierta la Esposicion, no 
podrá sacarse copia ni dibujo alguno de 
ios objetos espueslos, sin permiso escrito 
y firmado por 1 dueño esponente. 

¡ Art. 24. Un Jurado, compuesto de 
sesenta individnos elegí ios de entre las 
notabilidades c in lili cas, artísticas é in
dustriales del pais, hará la calificación 
de los objetos. 

Este Jurado será elegido por la Junta 
directiva y por doble número do esposi-
loresdomiciliadosó res denles accidental
mente en la capital, sacados á la su.ríe. 
La elección se verificara el dia 8 de se
tiembre, y los expositores que deseen 
entrar en s u e n e , lo avisarán con la an
telación debida, pasando nota de su hnbi-
lacioná la Secretaria de la Junta, estable
cida en la plazuela d i Ueiuo, número 5. 

Arl. 25. Los premios que el Jurado 
adjudique á los espositores dignos de tal 
di:>lioc:on, consistoán: 

1.° Eu medallas de oro, plata y cobre. 
2.° En menciones honoríficas*. 
3.° En cantidades en nielálico. 
Estos premios son ios señalados por la 

Junta directiva. 
La Sociedad Económica Aragonesa de 

Amigos de Pais concejera además, en 
visla de las calificaciones del Jurado: 

1." Ti «los de socio de mérito. 
2.° Títulos de socio residente o de 

corresponsal. 
3.° Uso del escudo de la Sociedad. 
Art. 26. Un catálogo, que se publi

cará con la debida oportunidad, d.-.rá á 

• conocer los nombres de los espositores, 
\ los objelos presentados, y asimismo los 

premios que aquellos hubieren obtenido. 
I Arl. 27. Uti reglamento inle:ior fiji-

rá las reglas que debeián observarse 
dentro del local de la Esposicion. 

Zaragoza 28 de febrero d.; 1868.--E| 
Presi tente, Alberto Urries.—El Secre
tario, Mariano Ulril a. 

La Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio, al hacer público este pro
grama, espera que los agricultores, ar
tistas ó industriales aprovecharán esta 
nueva ocasión para demostrar se halho 

j en sus respectivos ramos, á la altura 
de los adelantos modernos. 

Madrid 1G de junio de 1868.—El 
Vicepresidente, Antonio Vinent y Vives. 
— El Secretario general, Enrique Mar
ti Caballero. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E HACIENDA. PUBLICA. D E 
LA. PROVINCIA D E MADRID. 

A las doce de la mañana del dia 
29 del actual se celebrará subasta en pú -
blica licitación en la respectiva casa con
sistorial de los pueblos que á continuación 
se espresan, para el arriendo de fincas 
euclavadas en la jurisdlcion de las mismas, 
á saber: • , 

En Rozas de Puerto Iteal para e! üe 
tres i e r r a s y una casa por término do 
cuatro aúos, y bajo ei tipo de diez y seis 
escudos, renta anual. 

En Venturada, cuarto remate para el ar-
rienJo de varias tierras procedentes de 
secueitros y capellanía de doúa Marina, 
por término de tres anos y lipo de nuevo 
reducido á catorce escudos cuatrocientas 
milésimas. 

En Villaviciosa de OJon tercero idem 
para el arriendo de una tierra de calrda 
4 fanegas 7 celemines, por cuatro años, 
y bajo el lipo nuevamente reducido á 
ocho escudos anuales. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Administración y en la 
Secretaría de Ayuntamiento de los refe
ridos pueblos, donde podrán examinarlos 
los que deseen interesarse en algunos de 
los remales. 

Madrid 18 de junio de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

JUNTA PROVINCIAL D E B E N E F I C E N C I A D E 
MADRID. 

Habiéndose publicado en el boletín 
Oficial de la provincia de esl¿ dia, nú ' 
mero 144, el pliego de condiciones para 
la subasta del arrendamiento por dos 
aüos del lavadero número 16, perie o e^ 
cíente al Hospital General de esla corte, 
se anuncia al público que e! remate ten
drá lugar el martes 21 de julio próximo, 
á los dos de la tarde. 

Madrid 17 de junio de 1868.—El 
Secretario, Jcsé María Octavio deTolcdo. 

SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
industria rural, vaca • le en la escuela 
central de Agricultura. 

El opositor don Diego Pequeño y Mu
ñoz, se presentará á verificar el primer 
ejercicio de oposición á la mencionada 
cátedra, el lunes 6 de julio próximo, á 
los ocho de la nech¿, en el salón de gra
dos de la facu lad de Teología de la Uni
versidad Central. 

Lo que de orden del Excmo. señor Pre
sidente se anuncia para conocimiento 
del público y del interesado. 

Madrid 20 de junio de 1868.—El Vo
cal Secretario, Andrés Antón y Vüla-
campa. 

F A B R I C A NACIONAL D E L SELLO. 

Autorizada ejta F b r c a para adqui
rir en pública licitación 130 arrobas de 
cuerda de cáñamo que necesita durante 
el año económico de 1868-1869, con 
aplicación á los servicios que le están 
encomendados, dicho aleo tendrá lugar 
con arreglo al siguiente pliego de con
diciones, aprobado m - la Dirección ge
neral de Rentas Laqueadas y Loterías 
en 16 del actual. 

i.* La Haciei da contrata por medio 
de subasta pública la adquisición de 150 
arrobas de cuerda de cáñamo que ne
cesita para el objeto y en el período 
art iba mencionados. 
. 2.* Quedará obligado el contratista 

á suministrar el bramante, hilo laso ó 
cuerda gorda que se le pida, siendo ca
da una de dichas clases de superiorca-

3.* El precio máximo de cada ar
roba de. cuerda se fija en la cantidad de 
10 escudos. Seráo desechadas las propo
siciones que escedan de este tipo, que 
se establece á la baja. 

4.* El contralista quedará obligado 
á suministrar, al precio de remate, 
70 mas, si las necesidades del servicio lo 
ex giesen. En el caso de que ta Admi
nistración no necesitase el número que 
se lija en la condición i . \ el rematan
te acepta la obligación de ?tenerse por 
compíeto á los pedidos que la misma le 
haga, sin derecho á reclamación alguna, 
•por graude que sea la diferencia entre el 
número calculado y el de los pedidos. 

5 . a Las entregas, tanto ordinarias 
corrió extraordinarias, si las hubiese, se 
verificarán á los seis dias del pedido he
cho al rematanle. 

6.* Si el contratista demórasela? 
entregas mas de tres dias, á contar 
desde la fecha en que debe hacerlas, 
según la condición anterior, la Fábrica, 
á lin de que el servicio no sufra entor
pecimiento alguno, quedará en libertad 
de adquirir por cuenta y riesgo del re
matante las cantidades que necesite, 
abonando su importe con cargo á la 
fianza que este hubiese prestado en ga
rantía de su compromiso. 

7.* Las entregas serán reconocidas, 
á su presenlaccion en la Fábrica, por 
los^señores Admi íistrador-gefe, Conta
dor y Director facultativo, desechándo
se en el acto, total ó parcialmente, si 
el articulo no reúne las condicioues es
tipuladas. 

8.* Serán de cuenta del contralista 
los gastos de carga, conducción, des
carga y lodos los que puedan originar
se hasta la entrega del artículo en la 
Fábrica. 

9.* La subasta se verificará en la 
misma el dia 28 de julio próximo, á las 
once de su mañana, bajo la presidencia 
del señor Administrador-gefe, asociado 
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de los seQores Contador del establecí* 
miento y Escribano de Hacienda. 

10. Desde dicha hora hasta la de 
las once y media se recibirán las propo
siciones que presenten los licitaiíores, 
numerándolas por el orden con que sean 
entregadas. 

1 1. Las preposiciones deberán ha
cerse en pliegos cerrados y estar redac
tadas con arreglo al modelo que se in
serta al final del presente. A cada una 
acompañará la carta de pag? que acre
dite la entrega en la Caja general de 
Depósitos de la suma de 75 escudos en 
metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido al tipo que 
establecen las disposiciones legales, ó 
al de la última cotización*en los efec
tos públicos que no lo tengan fijado por 
dichas disposiciones, siempre que en es
te último caso acomp ñe la póliza de su 
adquicisionen la Bolsa. Serán considera
das como nulas Ia3 proposiciones que no 
reúnan estos requisitos. 

12. Dada la hora se anunciará por 
el Escribano quedar lerminado el acto, 
y leídas en alta voz las proposiciones 
por el Presidente, se adjudicará por el 
mismo el remate en favor de la mas 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

15. En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones' iguales, el presidente 
abrirá entre los firmantes de ellas una 
licitación oral por término de quince 
minutos, adjudicando el remate en fa
vor de la mas beneficiosa para la Ha
cienda; y si esia licitación oral no die
se resultado, quedará el servicio por 
cuenta del firmante de la proposición 
presentada con prioridad. 

14. El documento de depósito de 
que habla la condici n 1 i . ' se ra devuel
to al'finalizar el acto á los autores de 
las proposiciones desechadas, reserván
dose el del mejor postor, el cual lo am
pliará basta la suma de 150 escudos en 
metálico ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido en los térmi
nos que fija la espresada 11.'condición. 
Dictio depósito quedará como fianza 
para responder en primer termino del 
compromiso de) rematante hasta la to
tal entrega del articulo contratado. 

15. Concluida la subasta, se-és-
tenderá la correspondiente acta, que 
firmarán los señores Presidente, Conta
dor y el rematante; y autorizada por 
el Escribano, se elevará con el espedien
te de su referencia á la superior apro
bación, sin la cual no teudrá efecto la 
adjudicación definitiva. 

16. Obtenida que sea, se pondrá 
en conocimiento del con.ratisla, y este 
quedará obligado á acusar recibo de la 
comunicación, ampliar el depósito de 
que habla la condición H y otorgar 
escritura pública ante el Escribano de 
Hacienda, dentro de los ocho dias si
guientes al de la fecha en que se le 
participe la aprobación. 

17. Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará A todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose 
á responder de cualquiera falta délo es
tipulado ; cuya responsibilidad se le 
exigirá por la via de apremio y proce
dimiento administrativo, con sujeción 
¿ lo que se dispone en el art. 11 de la 
ley de Contabilidad. 

18. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de 
febrero de 1852 é Instrucción de 15 de 
setiembre del mismo año. 

10. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 

de la escritura de que tratan las condi
ciones anteriores. 

20. Si el rematante no cumpliera 
las que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiera que e*la 
tuviese efecto en el plazo que se seña
la, ó declarase no poder cumplir su com
promiso, aun después de haber empe-
zalo á llenarle, se tendrá por rescindi
do el contrato, á perjuicio suyo. 

2 1 . Como consecuencia de este he
cho, se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia que hubiese entre ambos remates y 
satisfaciendo ademas los perjuicios oca
sionados á la Hacienda por la demora 
del servicio. 

22. En el caso de que no se pre
sentasen proposiciones admiribles en el 
nuevo remate, se hará el servicio por 
Administraciop, á perjuicio del primer 
rematante-

25. Todas las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre la ioteligencia, va
lidez ó rescisif n riel contrajo, se resol
verán por los Tribunales ordinarios, 
después de apurados los trámites admi
nistrativos. 

2 i . El importe de este servicio 
será sa tu fecho al contratista por la caja 
de la Fábrica, á medida que vaya ha
ciendo las entregas parciales, previa la 
correspondiente consignación en dis
tribución de fondos. 

Madrid 9 de junio de 1 8 6 8 . — E l Ad-
minislrador-gefe, Mariano Romea. 

Modelo que se cita. 

Don vecino de que vive calle 
de número cuarto se com
promete á suministrar á la Fábrica Na
cional del S.-llo las 150 arrobas de cuer
da de cáñamo que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta del Gobierno, 
fecha (6 Boletín Oficial, de la pro
vincia ó. Diario, oficial de avisos de 
Madrid, fecha ) ; conformándose en 
un lodo con el pliego de condiciones 
respectivo, y por la cantidad de (en 
letra) por arroba, á cuyo fin acompaña 
el documento que acredita haber efec
tuado en la Caja general de Depósitos 
el-de (en- letra) necesario para optará 
esta subasta. Madrid (fecha y firma.) 

Autorizada esta Fábrica {ara adquirir 
en pública licitación mil arrobas de leña 
de encina que necesita duranla el ano 
económico de 1 8 6 8 á 1869,con aplicación 
á tos servicios que le están encomendados, 
dicho acto tendrá lugar con arreglo al si
guiente pliego de condiciones, aprobado 
por la Dirección general de lientas Es
tancadas y Loterías en lo del actual. 

1 . a La Hacienda contrata por medio 
de subasta pública la adquisición de mil 
arrobas de leña de encina que necesita 
para el objeto y en el periodo arriba 
mencionados. 

2.* La leña ba de ser de encina, lim
pia y seca, sin que coutenga tierra algu
na, corlada en trozos de nueve á doce 
pulgadas y proporcionalmente las demás 
dimensiones para que sirva al nso de las 
estufas á que so la deslina. 

3.* El precio máxirao de cada arroba 
de lena se fija en la cantidad dedoscientas 
cincuenta m lésimas. Serán desechadas 
las proposiciones que excedan de este ti
po, que se establece á la baja. 

4. ' El contratista quedara obligado á 
suministrar, al precio de remate, qui

nientas arrobas roas, si las necesidades 
del servicio lo exigiesen. En el caso de 
que la Administración no necesitase el 
número que se lija en la condición 1 .*, el 
rematante acepta la obligación de atener
se por complelo á los pedidos que la mis
ma le haga, sin derecho á reclamación 
alguna, porgrar.de que sea la diferencia 
entre el número calculado y el de los pe
didos. 

5 / Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarias, si las hubiese, se 
verificarán á los seis dias del pedido he
cho al rematante. 

6.m Si el contratista demorase las en 
tregas mas de tres dias, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
condición auterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cueota y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abonando su im
porte con cargo á la fianza que este hu
biese prestado en garantía de su com
promiso. 

7.* Las entregas Serán reconocidas, 
á su presentación en la Fábrica, por los 
señores Administrador-gefe, Contador y 
Director facultativo, desechándose en.el 
acto, total ó parcialmente, >i el artícu
lo no reúne las condiciones estipuladas. 

8 . 4 Sexán. de cuenta del contratista 
los gastos de carga, conducción, descar
ga y todos los que puedan originarse 
basta la entrega del arliculo en la Fá
brica. 

9 / La subasta, se verificará en la 
msma el día veinte y ocho de julio pró
ximo, á las doce «le su mañana, bajo la 
presidencia del señor Adaiinislrador-gefe, 
asocia lo de los señores Contador del 
establecí uiien lo y Escribano de Hacienda. 

10. Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que ptesenten los liciladores, nume
rándolas por él orden con que sean en-
tregadds. 

1 1 . Las proposiciones deberán hacer -
se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta a! 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de págoqueacredite iaen-' 
Irega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de Irecu escudos en melálico, 
ó su equivalente en papel del Estado, 
que será admitido al tipo que establecen 
las disposiciones legales, ó al de la últi
na cotización en los efectos públicos que 
no lo tengan fijado por dichas disposicio
nes, siempre que en esle úl tinao caso 
acompañe la póliza de su adquisición en 
la Bolsa. Serán consideradas como nulas 
las proposiciones quenoreuoan estos re
quisitos. 

12. Dada la hora se anunciará por el 
Escribano quedar terminado el acto, y 
leídas en altavoz las proposiciones por el 
Presidente, se adjudicará por el mismo 
el remate en favor de la mas beneficiosa 
para los intereses det Estado. 

i 5. En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entro los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de quince minutos, 
adjudicando el remate en favor de la mas 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación oral no diese resultado quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

14. El documento de depósito de que 
habíala condición 11 será d suelto al fi
nalizar el aclo á los autores de las propo
siciones desechadas, reservándose el del 
mejor posl»r, el cual lo ampliará hasta 
la suma de veintiséis y escudos en rae-
tálicoó su eqiivaleneen papel del Estado, 
queseráa imitiJo en los términos que fija la 
expresada 11.* condición. Dichodenósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del re
matante hasta la total entrega del arliculo 
contratado. 

1 5 . Concluida la subasta, se estende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los señores Presidente, Conlador y el 
rematante; y autorizada por el Escriba
no, se elevará con el expediente de su 
referencia á la superior a p r o b a c i ó n , sin 
la cual no tendrá efecto la adjudicación 
definitiva. 

16. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y e3le que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 14 y otorgarescrilora 
pública ante el Escribtno de Hacienda, 
dentro de los ocho dias siguientes a! de 
la fecha en que se le participe la aproba
ción. 

17. Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará á lodos Jos fueros 
y privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falla de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigi
rá por la via de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á ló que se 
dispone en el art. 11 Je la ley de Conta
bilidad. 

18. Forman parle <ie este pliego de 
condiciones el Real decrelo de 27 de fe
brero de i852 ó Instrucción de lo de se
tiembre del mismoaúo. 

19. Serán de cuenta del rematante 
los gast03 quo ocasione el otorgamiento 
de la e s c r i t u r a deque traían las condicio
nes anteriores. 

20. Si el rematante ao cumpliera las 
qne debo llenar para el otorgamiento do 
la escritura, impidiera que «.sta luviese 
efecto en el plazo que se señala, ~ó decla
rase no poder cump'ir su compromiso, 
aun después de haber empezadoá llenar
le, so tendrá por rescindido el contrato, 
á perjuicio suyo. 

21 . Como consecuencia deeste hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el ' 
primer rematante la diferencia que hu
biese enlre ambos remales y snU>facien-
do ademas los pe juicios ocasionados ala 
Hacienda por la demora del servicio. 

2 2 . En el caso de que no se presen
tasen proposiciones admisibles cnel nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante. 

25. Todas las cuesliones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato, se resolverán 
p¿r los tribunales ordinarios, después 
de apurados los trámites administra
tivos. 

24. liI importe de este servicio será 
satisfecho á) contratista por la caja de la 
Fábrica, á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 
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Madrid 9 de junio do 1868.—El . V I -
miDislrador-gefe, Mariano Romea. 

Modelo que se cita. 

DOD vecino de que vive calle 
de número...cuarto...se compromete 
á suministrar á la Fábrica Nacional del 
Sello las mil arrobas de len« de encina 
que marcan los anuncios publicados en la 
Gaceta del Gobierno, techa (óBo/c/m 
Oficial de la provincia ó Diario oficial 
de avisos de Madrid, fecha....); confor
mándose en un lodo ccn el pliego de con
diciones respectivo, y por la cantidad de 
(en letra) por arroba; á cuyo fin acom
paña el documento que acredita haber 
efectuado en la C ja general de Depósi
tos el de (en letra) necesario para optará 
esla subasla. MadiiJ (fecha y firma). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
'de ta Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esla capital, refrendada 
porel infrascrito Escribano, como susti
tuto del doctor don Mariano García 
Sencha, se convoca á junta, general 
de acredores á los bienes concursados 
del señor Conde de MOD tesela ros, para 
la graduación da créditos; habiéndose 
señalado para la celebración de dicha 
junta el día 30 del próximo mes de 
julio, á lasdoce de sumañaoa, en la sala 
del Juzgado, sita en el piso bajo de la 
Audiencia territorial. 

Madrid 20 de junio de 1868.—Eu-
sebio Cereceda.—1715. 
*»¡A Í/Il T« D U 0|ífT'l>b •/> í̂ * í91l ,)tí)lL ;00'! 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

otar!rfn<i'f it'/mif» »if>. íif líJí» (•( 
Por el presente y en virtud de pro -

videncia del señor don Amaro López 
Borreguero, Juez de paz é interino de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, su fecha 42 del actual, 
refrendada del infrascrito Escribano, por 
indisposición de su compañero don José 
Castell, se c í a , llama y emplaza á don 
Antonio López,cuyo paraderose ignora, 
6 á quien ó quienes su acción y dere
cho tengan, para ,ue en el improroga -
ble término dé nueve dias comparezcan 
por si ó legítimamente representados á 
contestar la demanda interpuesta á 
nombre de don Santiago Paz y Fer
nandez, de esla vecindad, sobre libera
ción de un censo de 20.0U0 reales de 
capital, al rédito de 3 j>or 100 anual, 
constituido á su favor por don José A n 
tonio López y don Pablo Hamos á nom
bre de la Congrecion del Santísimo 
Cristo de la Misericordia establecida en 
la iglesia de San Ildefonso de esla vi la 
por escritura que autorizó el numerario 
don \laouel Fernandez Sánchez en 15 
de agosto de 1780 con hipoteca de la 
casa sita en ella, calle del Espíritu San 
to, número 11 antiguo maozana 484, 
sobre cuyo terreno se hallan en parte 
construidas las de los números 37, 39 
y 41 de la misma calle y 32 moder
nos de la calle de las Minas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo deutro 
de dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 19 de junio de 1868.—Por 
Castell, Manuel de las Heras.—1720. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Valdaraccte. 

Se halla vacante el partido de médico -
cirujano de tercera clase de esta villa, 
provincia de Madrid, partido de Chin 
chon, que dista 9 leguas de la espre
sada capital, 3 de la indicada cabeza de 
parlido y una de la carretera de Valen
cia; la población tiene 562 vecinos, con 
la dotación por asistir á cien familias 
pobres de 300 escudos, designado de 
dicha cantidad ocho décimas parles, y 
las otras dos para el mioistracle, el 
cual reside en la misma localidad, que
dando en libertad el Médico-cirujano de 
contratar con ios demás vecinos pu
dientes por ajustes particulares la asis
tencia que les preste perteneciente á su 
profesión. El contrato se formalizará 
por cuatro años, y con arreglo al pliego 
de condiciones aorobado por el exce
lentísimo señor Gobernador civil, y re
glamento de 14 de marzo último. 

Los aspirantes dirijirán sus solicitu
des documentadas en la forras que se 
espresa en el art. 27 del mencionado re
glamento al presidente del Ayunta
miento en el término de treinta dias, 
desde la insercioo de este anuncio en el 
Duhtin Oficial de esta provincia. 

Valdaraceteá 19 de junio de 1868. 
—El Alcalde, Antonio Gago Torres. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Por termino de veinte dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, se anuncia la va-, 
cante de la plaza de cirujano tiíular de 
esta villa en la provincia de Madrid, 
dotada con el sueldo anual de 183 es
cudos, tres décimas partes de la canti
dad total asignada al partido médico de 
tercera clase por la asistencia á 455 
pobres que se han señalado, quedando 
obligado solo el cirujano de tercera clase 
á la asistencia, á males puramente es
temos, partos naturales y pequeñas ope
raciones de cirujia menor. Las solicitu
des han de venir documentadas en la 
forma <}ue previene el art 27 del re
glamento orgánico de 11 de marzo. 

Vicálvaro 16 de junio de 1868.— 
El Alcalde accidental, Juan Martínez. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 
Se halla vacante la plaza de médico-

cirujano titular de esta villa, con la do
tación de 3ü0'e.s2udos anuales, como 
parlido de segunda clase á que perte
nece la misma. 

Los señores profesores que deseen 
(\blenerla, remitirán sus solicitudes do
cumentadas al presidente de esle Ayun
tamiento en el término de veinte dias, 
á contar desde el primero en que se pu
blique este anuncio en los perióJicos 
oficiales, advirtiendo que las condicio
nes estipulabas para el contrato están 
con estricta sujeción á las contenidas 
en el nuevo reglamento de partidos mé
dicos ih 11 de marzo ú l l i m >. 
• Torrelaguna y junio de 1868.—El 
Alcalde c o n s t i t u c i o n a l , Juan Carrasco. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

Con autorización superior y bajo el 
tipo de 80 escudos, se saca á públicasu-
basta n u e v a m e n t e , como se ordeoa, el 
arbitrio de peso y medida de uso V o l u n 
t a r i o para el ano económico entrante, y 
esta señalado para su único remate el dia 
28 de ios corrientes, da diez á doce de 
su mañana, en la casa consistorial, bajo 

las condiciones que estarán de manifies -
to en dicho acto. 

Corpa 20 de jucio de 1868.—El Al
calde, Ángel Lozano. 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licita lores la subasla del arbitrio del pe
so y medida para el próximo año econó
mico, con superior autorización se subas
ta nuevamente en los dias 28 del cor
riente y 5 del próximo mes de julio, á 
las doce de sus respectivas mañanas, en 
la sala consistorial, admitiéndose propo
siciones por el tipo de 15 escudos 332 
milésimas, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria municipal. 

Los Hueros 21 dejuaiode 1868.—El 
A leal le, Ruflno González.* 

^klcaldía constitucional de Bustarviejo. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de Bus-

larviejo y año económico de 1868 á 69, 
se halla do manifiesto en la Secretarla 
de Ayuntamiento por ocho dias, dentro 
de cuyo plazo puede enterarse el q.io 
guste de los it;leresado3, y recamar si 
advirtieren agravios, en concepto que 
después no serán atendidos. 

Bustarviejo 18 de junio de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Pedro Diez. 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza de esta villa que ha de servir de ba
se para la formación del repartimiento de 
la contriLucion territorial de inmuebles, 
cultivo y ganadería, correspondiente á 
la misma en el año económico de 1863 
á 69, se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento para 
oir reclaiñacioues por término de ocho 
dias; en la inteligencia que pasado dicho 
plazo no serán oidas. 

Bustarviejo 18 rV-junio do 1 868.—E 
Alcalde constitucional, Pedro Diez. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID 
Estado de las operaciones verificadas el dumin^o 21 de Junio de 1868, «Mioma-

das por los señores que suscriben. 
-íl # r - - » b íjwU[ ab Q iMiinií i . ¿ ¿ t { f^* -MfiHfoiiDti u! nb i v / 

INGRESOS. 
11 ití illa*» ia •# T M I - V M * 

p»l{&307ÍV,3JiJl ii i - . . ; , 
PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

.... . t 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

Imponentes 
p»l{&307ÍV,3JiJl ii i - . . ; , 
PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1 . ' 
2 * 
O. . . i 4 , 

4 • 

A 

1 1 . 0 2 6 
6 0 . 0 9 0 
5 1 . 8 6 4 

a 
5 o 

2 1 5 
2 1 0 

• 
61 
t> 

» 
5 5 

2 7 6 
2 1 0 

PLAZUELA DE 8 . MILLAN, N . ° 1 1 . 
Sección 5 . a 

CALLE DE PUENCARRAL HOSPICIO. 
Sección 6 .* 

1 6 . 9 3 2 

1 8 . 2 0 0 

161 

8 5 

8 

6 

1 6 9 

91 

TOTALES. . . 1 5 8 . 1 1 2 7 2 6 7 5 8 0 1 

REINTEGROS. 

I 5 5 S S S S 
PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

•lt«:3toriicí¿. 
Sección 1 . a . . 

Reales vellón. 

1 5 4 . 0 9 0 , 8 » 

Número de pagos 
por saldo. 

Total número 
de pagos. 

123 

El Director de semana, José Gen..ro Yillanova—Los Vocales: Gonzalo Sebucán 
I ifirtn )<i>, A A I . , , : . - M t_ i . _* . _ _ ~ . . de Linan.—Pablo Abejón.—Marqués de Someruelos.—Domingo Benito Guillen.—Ja-

couo Ramírez de Villaumitia.—Jasó Sanz y B.rea.—Ricardo Snranles.—Carlos Flo-
r i e s ' 7 ~ V * u s l ° M , r a ° Ja .—José Teresa García.—José Maseda de Qnirós.—José Leopol
do de Careaga. 

PARTE N0_0FICIAL. 

ANUNCIOS. 
CAMPO-HERMOSO. 

Sociedad especial minera. 

Con arreg'o á lo que se previene en el 
articulo 2 1 de la ley de eociedales m i 
neras, se requ :ere por primera vez al 
pago do los dividendos pasivos que adeu
da á esta sociedad el poseedor de las 
cuatro acciones números 2 , 2 0 . 21 y 4 0 , 
por los dividendos 8 3 , 8 4 y 8 5 , para 
que en el t é r m i n o de quince dias se sir
va efectuarlo en la lesoreria de la mis
ma; en la inteligencia que de no verifi

carlo le parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Malrid 8 de junio de 1868.—El Se
cretario.—1721. 

PÉRDIDA. 

El dia 23 del actual desapareció un 
caballo castaño, sobre la marca, cola 
larga, marcado en la nalga izquierda. 

Se gratificará á la persona que lo en
tregue a Manuel García, vecino de Va-
llecas.—I7¿2. 

EriTCP, D. J O A N A N T O N I O G A R C Í A . 
— — — ^ — — — — — — ¿ - _ — i — 
Imprenta de l m i s m o , A l m i r a n t o , 7. 
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